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Durante la segunda quincena del mes 
de noviembre de 1979 tuvo lucrar una 
conferencia sobre “LA REFORMA AD- 
MINISTRATIVA EN MEXICO”, snsten- 
tada por el Licenciado ALETANDRO 
CARRILLO CASTRO, Coordinádor Ge- 
neral de Estudios Administrativos de la 
Presidencia de la República y Presidente 
del Consejo Directivo del Centro Latino- 
americano de Administración para el de- 
sarrollo. (CLAD). 

El citado evento, fue organizado por el 
Consejo Directivo de la Asociación Inter- 
disciplinaria de Adlllinistración pública 
(Organismo que agrupa a los participantes 
de la Maestría cn r\dmioistraciún Públi- 
ca) qrw pwside rl C.P. Taime Higuera 
Gonzílez y patrocinado por la Sección de 
Graduados de la Escuela Superior de Co- 
mercio y Administración del I.P.N. 

La presencia del Lic Ca.rillo Castro 
en la E.S.C.A. fue de un gra.1 importan- 
cia. Por una parte, la temática tratada tiene 
que ver con un problema fondamental no 
tan solo de Sléxico; sino también de to- 
dos los países en vías de desarrollo, fun- 
damentalmente de América Latina y por 
otra, porque se trata de un hombre alta- 
mente preocupado bar lograr elevar la ca- 
pacidad operativa de la Administración 
que conlleve al cumplimiento de los ob- 
jetivos generales del Estado mexicano; 
asimsimo, es poseedor ademiís, de xílidos 
conocimientos en la materia. 

1 
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El planteamiento del marco de refe- 
rencia resultú muy ameno y se aprovechó 
hasta donde fue posible el tiempo en in- 
tercambiar preguntas y respuestas. 

En su intervención punhralizú que “10 
más importante para la transformación gu- 
bernamental, es que quienes están ocupa- 
dos transitoria v accidentalmente de la 
responsabilidad de prover este esfuerzo 
que definitivamente es permanente y debe 
serlo a nivel social y de conjunto, ,deben 
asesorar concienzudamente a quienes tie- 
nen la delicada obligación de tomar deci- 
siones administrativas a nivel nacional.” 

Más adelante enfatiza que conocer los 
problemas de la Administración Pública, 
no puede ser objeto de an:lisis tan solo 
por los “especialistas de la administración 
pública”, puesto que la administraci~ón pú- 
Mica como actividad política requiere y 
reclama de la participacikm cotidiana de 
toda la ciudadanía, una con mayor res- 
ponsabilidad que otra, pero fundamental- 
mente son acciones en donde cualquier 
mejora, cualquier difusir’m o cualquier de- 
fecto, nos viene a afectar directamente la 
vida cotidiana de todas los que vivimos 
en el conglomerado social. 

Carrillo Castro concibe a la Reforma 
Administrativa “wmo un proceso perma- 
nente, que persigue incrementar la efica- 
cia y la eficiencia del aparato adminis- 
trativo gubernamental en la consecusión 
de todos los objetivos del Estado. Tanto 

deJos que conyunturalmente resultan priorita- 
rios como de los que son consustanciales 
a su propia existencia, bien sea competan a 
la administración pública en su conjunto, 
o a algunas de sus áreas principales de 
acci& o de sus instituciones específicas.” 

En su tesis central, manifestó que el 
crecimiento explosivo de la población, la 
expansión y la diversificación de nuestra 
ecología y en general las nuevas necesi- 
dades de los habitantes del país, han exi- 
gido el establecimiento de nuevas estruc- 
turas y funciones administrativas a cargo 
del Estado. 

Considerando cada uno en sí misma, 
podría decirse que, en lo general, cum- 
plieron adecuadamente los propbsitos para 

los cuales fueron establecidos. Pero con 
el paso del tiempo, su desarticulación y 
ausencia de coordinación generaron fenó- 
menos de duplicación, superposición y 
aún contradicción de funciones, que lle- 
garon a convertirse en uno de los princi- 
pales obstáculos para el cumplimiento efi- 
ciente de los programas y propósitos del 
gobierno. 

La creciente compleiidad de la maqui- 
naria estatal, contribuy& igualmente, a la 
imprecisión y dirección de actividades en 
algunas áreas de la actividad pública, 10 
que a su vez propició en ésta, la ineficiencia 
y lo que es más grave aún, la deshones- 
tidad. 

Desde 1961 la Organización de las 
Naciones Unidas advertía ya “. que nin- 
guna gran empresa puede funcionar satis- 
factoriamente cuando los deberes se hayan 
tan vagamente definidos, que todos pue- 
den intervenir en todo y nadie responde 
de nada.” 

El claro conocimiento de este tipo de 
problemas y el firme propósito de afrontar 
y superar la crisis provocada por la prolon- 
Rada y desfavorable coyuntura econónica 
internacional, llevaron al Presidente de 
la República a plantear desde el inicio 
mismo de su gobierno, la necesidad de 
promover un definido y solidario esfuerzo 
de eficiencia, eficacia y congruencia en 
todos los campos y niveles de la actividad 
nacional. 

El actual programa de Reforma Admi- 
nistrativa, se inscribe precisamente dentro 
de estos propósitos y constituye un ins- 
trumento con que se ha querido dotar al 
gobierno para organizamos a partir y a 
pesar de la crisis, a fin de prestar de modo 
más eficiente los servicios que el esta- 
do proporciona a la sociedad, con la idea 
de que los niveles mínimos de vida y de 
seguridad alcancen a todos, particular- 
mente a los grupos menos favorecidos, así 
como abatir los desequilibrios más laceran- 
tes que afectan los distintos sectores v’r 
reeiones del país. 

Para concebir el programa de Reforma 
Administrativa, fue necesario revisar su 
proceso histórico; pues, se parte de la con- 



vicción de que un país como el nuestro, 
con experiencia acumulada de sizlos, la 
programación en buena medida es la his- 
toria proyectada hacia el futuro. 

Por otra parte, los cambios de las es- 
tructuras y funciones de la Administracion 
Pública, no constituyen er+i!misma, una no- 
vedad en el desarrollo del país, pues a 
lo largo de 155 años de vida independien- 
te, muestra como se han llevado a cabo 
diversos intentos para melorarlas y adap- 
tarlas a las distintas exiEencias de los pro- 
gramas gubernamentales, o de los acon- 
tecimientos que la misma ha debido 
encarar. 

El análisis sistemático de dichos oam- 
bios y transformaciones, refleja que en su 
mayoria resultan aisladas, que no tuvieron 
una manera global que le diera unidad y 
continuidad; que en buena parte de los 
casos no alcanzaron sus propósitos de una 
manera que no siempre contara con el 
apoyo político y técnicas adecuadas, ni 
con las decisiones de alto nivel y de 10s 
recursos indispensables para su eficaz im- 
plementación y se&mentos. 

El proceso histórico a que hace refe- 
rencia el Lic. Carrillo Castro;’ se resume 
así: Durante los primeros 32 años de vida 
independiente, México contó con sólo cua- 
tro Secretarías de Estado, las cuales se 
especifican a continuación: 

a) La Secretaría de Estado y del Des- 
pacho de Guerra y Marina. 

b) La Secretaría de Estado y del Des- 
pacho de Relaciones Exteriores e 
Interiores. 

c) La Secretaría de Estado y del Des- 
pacho de Justicia y Negocios Ecle- 
siásticos, y 

d) Secretaría de Estado y del Despa- 
cho de Hacienda. 

Posteriormente en el año de 1853 se 
instituyó una quinta secretaría, la de Fo- 
mento, con el fin de impulsar la agrkul- 
tura, la industria y el comercio. 

En 1857, una revolución popular de 
corte liberal llamada “de Reforma”, apoyó, 
una nueva Constitución que, al tiempo de 
consagrar las garantías individuales que 
caracterizan al Estado moderno, fortaleció 

al organo Le&lativo y redujo las facul- 
tades del Ejecutivo. Las fuerzas conser- 
vadoras no aceptaron de buen grado la 
nueva Constihwión, desatándose una lu- 
cha interna que se prolongó de 1858 a 
1861 y que culminó con la separación del 
Estado y la Iglesia. 

El Presidente Benito luárez fue la 
cabeza de ese importante movimiento po- 
lítico. En los momentos de triunfo sobre 
las fuerzas reaccionarias advertía en un 
Manifiesto al país que ,“. el instinto 
de la Nación, ilustrado por las decepciones 
y las esperanzas frustradas, había com- 
prendido que las revoluciones serán esté- 
riles y que los elementos conquistados en 
el terreno político y social no darán fruto 
mientras no se corone la obra con la revo- 
lución administrativa.” 

Hechos inmediatos obligaron a luárez 
a posponer tan necesaria medida, porque 
ese mismo año, 1861, el país fue invadido 
nuevamente por tropas extranjeras que ve- 
nían en apoyo de los derrotados conser- 
vadores, quienes habían solicitado a Fran- 
cia la instauración de un imperio con un 
príncipe austriaco a la cabeza, Maximilia- 
no de Habsburgo. 

Después de tres años de lucha que 
culminaron con la expulsión de los fran- 
ceses y la muerte del emperador, luárez 
fue electo nuevamente Presidente de la 
Repúb~ca. Con esa investidura murió en 
1872. 

Su sucesor el Preside1 te L :rdo de Te- 
iada fue quien restahleci ‘1 la Jámara de 
Senadores, cumplierrdo parcialmente el 
intento de luárez de fortalecer las facul- 
tades del Ejecutivo v así llevar a cabo 
el programa de Reforma Administrativa. 

Lerdo fue derrotado por Porfirio Díaz, 
quien ocupó la Presidencia por espacio 
de 33 años. Durante este período el Eobier- 
no se dedicú básicamente a promover 
la construcción de la infraestructura nece- 
saria (carreteras, ferrocarriles, plantas 
eléctricas y obras públicas), para propiciar 
la penetración del capital extranjero con 
la idea de desarrollar y modernizar el país. 

Dwante el Gobierno dictatorial de 
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Díaz, se llevaron a cabo importantes 
reformas administrativas básicamente téc 
nicas, parciales y de carácter incremen- 
ta2, como la institución del presupuesto 
anual, clasificado en ramas y partidas, y 
la creación de la Secretaria de Comunica- 
oiones y Obras Públicas. 

Al ser derrocado el Gobierno de Díaz, 
se elaboró una Constitución que impuso 
nuevos objetivos de carácter económico y 
social al Estado mexicano y sentó las bases 
para convertir al Gobierno Federal, en un 
instrumento encarEado del mejoramiento 
de las condiciones generales de vida de 
la poblaciún,no sólo en el aspecto econó- 
mico, sino en el político, social y cultural. 

Fue así que en 1917 se llevó a cabo la 
primera transformación técnica del Ejecu- 
tivo Federal, al crearse por mandato cons- 
titucional un nuevo tipo de órganos depen- 
dientes del Presidente: los Departamentos 
Administrativos, entre ellos el Departa- 
mento de Contraloria, que funciono de 
1917 a 1934 v qpe tuvo, entre otras fun- 
ciones, la de realizar estudios tendientes 
al mejoramiento de la Administración Pú- 
bilca. El Departamento del Presupuesto 
de la Federaciónque funcionóde 1928 a 
1932, dependiendo directamente del Pre- 
sidente, y estuvo encartado de “estudiar 
la organización administrativa v coordinar 
actividades y sistemas de trabajo para lo 
grar eficiencia en los servicios públicos”. 
Estas frmciones fueron absorvidas en 1932 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. Las llamadas “comisiones de efi- 
ciencia”, que funcionaron durante cierto 
tiempo en algunas dependencias se encar- 
garon de racionalizar el aprovechanriento 
de sus recursos. 

Más adelante, en 1943 el Elecutivo 
acordó crear una Comisión Interkcreta- 
rial con miras a formular y llevar a cabo 
un plan coordinado de mejoramiento de 
la organización pública. 

En 1947, la Ley de Secretarias y De- 
partamentos de Estado otorEó a la Secre- 
taria de Bienes Nacionales e ‘Inspección 
Administrativa, funciones de órgano cen- 
tral de Organización y Métodos, para coor- 

dinar el mejoramiento administrativo de 
1a.s dependencias. El organismo operativo 
encargado de estas tareas, fue la Direc- 
ción Técnica de Organización Adminis- 
trativa. 

En 19$3, la facultad de estudiar las 
reformas administrativas que requiere el 
sector público en su conjunto pasó de la 
de Bienes Nacionales a la Secretaría de 
la Presidencia. Sin embargo, no fue si no 
hasta el 9 de abril de 1965, cuando se es- 
tableció en su seno la Comisión de Admi- 
nistración Pública, presidida por el Direc- 
tor luridico Consultivo, e integrada con 
los directores de Planeación, de Invemio- 
nes Públicas, el Subdirector lurírico Con- 
sultivo y dos asesores técnicos del Instituto 
de Administración Pública. 

La Comisión estableció un Secretaria- 
do Ténico en enero de 1968, a fin de 
contar con un órgano operativo que pu- 
diera profundizar en los análisis realiza- 
dos, así como dedicarse a promover y 
coordinar los trabajos de reforma a nivel 
operativo, manteniendo un contacto per- 
manente con los orp;anismos públicos. 

En 1971, el Presidente de la República, 
dispuso institucionalizar varias de las re- 
comendaciones formuladas en los trabajos 
de la Comisión de Administración Públi- 
ca. Para ello se emitieron los Acuerdos 
Presidenciales del 28 de enero y 11 de 
marzo de 1971, que ordenan la creación 
de Comisiones Internas de Administra- 
ción y de Unidades de Programación y 
de Oganización y Métodos. 

La Dirección General de Estudios Ad- 
ministrativos,la cual Inicia sus actividades 
a partir del 1” de febrero de 1971, sustituye 
a la Comisión de Administración Pública. 
Esta Dirección se encar&entre otros as- 
pectos, de la elaboración de las Bases para 
el Programa de Reforma Administrati- 
va del Poder Ejecutivo Federal, 1971- 
1976, con fundamento en los diagnósticos 
e investigaciones elaboradas hasta la fe- 
cha. 

El 3 de enero de 1977 desaparece la 
Dirección General de Estudios Adminis- 
trativos y se crea la Coordinación General 
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de Estudios Administrativos, dependien- 
te de la Presidencia de la República, cu- 
yas atribuciones son Estudiar y promover 
las modificaciones que deban hacerse a la 
administración pública, así para coordinar 
y evaluar su eiecución. 

Hasta el inicio del nuevo Gobierno 
(19761982) al resultar electo el actual 
Titular del Ejecutivo, quien había par- 
ticipado directamente como Presidente de 
la Comisión de Administración Publica 
desde 1965, en la configuración inicial del 
programa de reforma fue que se envió al 
Poder Lezislativo un proyecto de Ley Or- 
tánica para la Administración Pública 
Federal, en el que se planteo la reestruc- 
turación a fondo de más de 99% de las 
dependencias directas del Eiecutivo y se 
establecieron las bases para la coordina- 
cion sectorial de las entidades paraestata- 
les (más de 990) que existían hasta en- 
tonces en la Administración Pública 
Me.xicana. 

Esta nueva Ley Orr&nica, faculta al 
Presidente de la República agrupar por 
sectores las paraestatales, a efecto de en- 
comendar la programación, coordinación 
y evaluación a los Secretarios de Estado 
o fefes de Deartamentos Administrativos, 
en cuyo ámbito sectorial de autoridad se 
agrupen las operaciones de dichas entida- 
des, y queda a carEo de estos coordina- 
dores sectoriales la responsabilidad de 
proponer al. titular del Ejecutivo las refor- 
mas administrativas que requieran el me- 
jor funcionamiento de su sector. 

Adicionalmente, la nueva Ley Orgá- 
nica señala que solo por Ley del Congreso 
o por Acuerdo del Ejecutivo Federal se 
pueden crear este tipo de entidades. 

Al inicio del presente sexenio, el titular 
del Ejecutivo Federal, fijó cinco objetivos 
globales que inte,gran el compromiso que 
en materia de Reforma Administrativa ad- 
quiri6 el Presidente José López Portillo. 

L- Organizar al Gobierno para organizar 
al país, mediante una Reforma Ad- 
ministrativa para el desarrollo eco- 
nómico y social, que contribuya a 
garantizar institucionahnente la efi- 
ciencia, la congruencia y la honesti- 
dad de las acciones públicas. 

2.-Adoptar la programación como ins- 
trumento fundamental de gobierno, 
para garantizar la congruencia entre 
los objetivos y las acciones de la Ad- 
ministración Pública Federal, precisar 
responsabilidades y facilitar así 1 a 
oportuna evaluación de los resultados 
obtenidos. 

3.- Establecer un sistema de administra- 
ción y desarrollo del personal público 
federal, que al mismo tiempo que ga- 
rantice los derechos de los trabaiado- 
res permita’un desempeño honesto y 
eficiente en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

4.- Contrihuir al fortalecimiento de nues- 
tra organización política y del federa- 
lismo en México, a través de instru- 
mentros y mecanismos mediante los 
cuales la Administración Pública Fe- 
deral -respetando autonomía de ca- 
da uno de los poderes y niveles de 
gobiem- propicie, pop una parte, 
el robustecimiento de 1,:s funciones 
encomendadas a los Poderes LeEisla- 
tivo y fudicial y por la otra una mejor 
coordinación y una mayor partitipa- 
ción de los tres niveles de gobierno 
en los procesos de desarrollo econó- 
mico y social del país. 
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5.- Mejorar la administración de justicia 
para fortalecer las instituciones que el 
pueblo ha establecido en la Constitu- 
ción, para ganartizar a los ciudadanos 
la seguridad jurídica en el ejercicio 
de sus derechos y responsabilidades 
v consolidar su confianza en las insti- 
tuciones v en sus gobernantes. 



A partir de estos cinco objetivos glo- 
bales se derivan los objetivos específicos y 
las metas que se ha previsto ir alcanzando 
a lo largo del sexenio. 

Por razones de estrategia se han seña- 
lado convencionalmente etapas de implan- 
tación del programa en su conjunto, a fin 
de evaluar periódicamente los resultados 
alcanzados; pero en realidad se trata de 
un proceso permanente y sistemático 
de reforma. 

La primera etapa, iniciada en enero 
de 1977, estuvo básicamente orientada a 
instrumentar las reformas estructurales, 
en las dependencias. Su objetivo fue orga- 
nizar al gobierno para organizar al país. 
Se orientuí específicamente hacia las Re- 
formas Institucionales ordenadas por la 
nueva Lev Orgánica. 

Entre las principales acciones realiza- 
das a la fecha se destacan: 

l.-La transferencia de 59 unidades 
administrativas 

2.:La reubicación de 79999 plazas 
3.:La regulación de 3,169 trab,aja- 

dores 
4.-La reasignación de partidas por 

29,999 millones de pesos. 

La seanda etapa, llamada de “secto- 
rización de las actividades de la adminis- 
tración pública”, se inició en iulio de 1977, 
su obietivo fue la sectorización de las ac- 
tividades de la AdministracZm Pública 
Federal; y se orientó específicamente a 
instrumentar las reformas sectoriales. 

En ella se asignaron responsabilida- 
des de coordinación a los titulares de las 
depedencias centrales, en su calidad de 
“cabezas de sector”. Durante esta se,eun- 
da etapa, y a propuesta de los propios 
cordinadores de los sectores, se han for- 
talecido, depurado, transformado, fusio- 
nado, consolidado y, en algunos casos 

liquidados.más de 199 entidades de las 
900 que forman la administración públi- 
ca paraestatal. 

La tercera etapa, que se inició a fines 
de 1977, se denomina de “cruces inter- 
sectoriales”. Su objetivo es la ccordina- 
ción de las acciones intersectoriales. Se 
orientó específicamente hacia la identifi- 
cación e instrumentaci6n de la coordina- 
ción intersectorial. 

Para “reflexionar conjuntamente sobre 
problemas que son comunes a todos o a 
diversos sectores”, se han convocado re- 
uniones de Gabinetes Económico, Agrope- 
cuario y de Salud y las Comisiones de 
Gastos-Financiamiento, de Precios, Sala- 
rios y de Empleo, así como otros grupos 
interinstitucionales de programación par- 
ticipativa. 

La cuarta etapa se inició en abril de 
1978, orientada a simplificar los procedi- 
mientos que implican el trato directo con 
el público, así como a garantizar una aten- 
ción educada v diligente por parte de los 
servidores públicos a quienes asisten a Ias 
oficinas gubernamentales a ejercer un de- 
recho o a cumplir una obligaci6n. Por 
instrucciones del Presidente losé. López 
Portillo, en esta etapa se ha procurado 
la participación en forma destacada, de la 
ciudadania planteando problemas y sugi- 
riendo soluciones por medio de dos mo- 
dalidades: una, a través de las asociacio- 
nes de profesionistas, de las cámaras, de 
las confederaciones, los colegios, las jun- 
tas de vecinos y los grupos organizados 
del país. Otra, por todos los ciudadanos 
a título individual, que podrán plantear 
sus quejas y formular sus recomendacio- 
nes en los módulos de Orientación, Infor- 
mación y Quejas que existen en todas las 
oficinas gubernamentales, a partir de iu- 
nio de 1978. 

Sin embargo de nada servirían las 
reformas a las estructuras y a los proce- 
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dimientos si no cambian también las ac- 
titudes y aptitudes de los funcionarios y 
empleados encargados de instrumentarlas, 
de convertirlas en servicios a la ciuda- 
danía. 

La quinta etapa de Reforma persigue 
que el Gobierno cuente con un sistema 
de administración y de desarrollo del 
personal que, al mismo tiempo que in- 
centive el desempeño honesto y eficiente 
en el ejercicio de sus funciones, garantice 
también los derechos de los trabajadores 
al servicio del Estado. 

En México no se ha buscado justifi- 
car a la Reforma Administrativa en áreas 
de uu mero ahorro de recursos en abs- 
tracto, sino de la eficiencia, eficacia v 
congruencia en todos los ámbitos del que- 
hacer nacional. tanto del campo de la 
producción como el de la participación 
política. 

Al término de In conferencia el C. P. 
Roberto Mendoza Ramírez, Director de 
la E.S.C.A., agrade& al Lic. Aleiandro 
Carrillo Castro su presencia en el foro de 
la Sección de Graduados. 
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